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RESUMEN 

 

Las leyes ecuatorianas, al igual que las de otros países, han sido reformadas, tomando en 

cuenta el cumplimiento de los derechos humanos, nuevas costumbres, influencia extranjera. 

La presente investigación se trata de un estudio comparado y socio-jurídico de la unión de 

hecho desde el caso ecuatoriano con Suecia, con el cual se pretende establecer las 

diferencias y similitudes entre la normativa ecuatoriana y sueca, analizar los aspectos 

sociales existente en el tema de la unión de hecho entre estos dos países. Para cumplir con 

el trabajo se emplearon los métodos: analítico y descriptivo; técnicas bibliográficas: lectura 

crítica, resumen, cuadros sinópticos; y además la encuesta y el análisis de casos; se aplicó 

un cuestionario de 10 preguntas a 20 abogados de la comunidad; estas técnicas permitieron 

recoger y registrar los datos, cuyos resultados son presentados en tablas y gráficos con su 

respectivo análisis. Se concluye que tanto en las normativas ecuatoriana y sueca, la unión 

de hecho genera los mismos derechos y obligaciones que el matrimonio, con la salvedad 

que en Ecuador, las parejas del mismo sexo no podrán adoptar niños. 

  

PALABRAS CLAVES: Estudio; comparado; socio; jurídico; unión; hecho. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 

 

 

 

ABSTRACT 

 

The Ecuadorian laws, like those of other countries, have been reformed, taking into account 

the fulfillment of human rights, new customs, foreign influence. The present investigation is 

about a comparative and socio-legal study of the de facto union from the Ecuadorian case 

with Sweden, with which it is intended to establish the differences and similarities between 

the Ecuadorian and Swedish regulations, analyze the social aspects existing in the subject of 

the de facto union between these two countries. To complete the work the methods were 

used: analytical and descriptive; bibliographic techniques: critical reading, summary, synoptic 

tables; and also the survey and the analysis of cases; A questionnaire of 10 questions was 

applied to 20 lawyers of the community; These techniques allowed to collect and record the 

data, whose results are presented in tables and graphs with their respective analysis. It is 

concluded that both in the Ecuadorian and Swedish regulations, the de facto union generates 

the same rights and obligations as marriage, with the exception that in Ecuador, same-sex 

couples will not be able to adopt children.  

 

KEYWORDS: Study; compared; partner; legal; Union; fact. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Desde inicios de la humanidad, el hombre y mujer sintieron la necesidad de vivir juntos para 

hacerse compañía y procrear hijos. Se considera que las primeras parejas se formaban sin 

ningún compromiso legal, por el hecho mismo de desconocer toda forma de escritura y 

normas para regular su convivencia, simplemente les unía el deseo de compartir un mismo 

techo y motivados por sentimientos como amor, respeto, lealtad. Conforme se fue 

desarrollando la sociedad, también se fueron regulando las formas de convivencia en pareja.  

 

La titulación de Derecho de la Universidad Técnica Particular de Loja, establece como 

trabajo de titulación, realizar un estudio comparado y socio-jurídico de la unión de hecho 

desde el caso ecuatoriano con los países de América latina y/o la Unión Europea, 

delimitándose para la presente investigación el país de Suecia. Si bien es cierto se origina 

de un ámbito civil pero es necesario ampliarlo a los diferentes ámbitos legales, pues la 

normativa ecuatoriana no es la misma que la mantenida en los otros países que son 

referentes en este tema. 

 

Es importante este tipo de estudio comparativo, porque se brinda la oportunidad de 

investigar, opinar, emitir criterio fundamentado en base al propio conocimiento y el adquirido 

sea por la doctrina, la jurisprudencia, el análisis de campo; y, la normativa legal de Ecuador 

y el de Suecia, lo que permite a su vez verificar los objetivos propuestos. 

 

Varios estudios como este se han realizado por parte de los estudiantes de la carrera de 

Derecho de la UTPL, pero a cada uno se le ha asignado un país, con lo cual se puede 

contar con diversos referentes sobre las normativas que han influenciado en nuestra 

legislación en el aspecto de la unión de hecho. 

 

En el desarrollo del trabajo no se presentaron mayores inconvenientes, lo que resultó un 

tanto tedioso fue el tener que traducir las normativas suecas, para poder analizar y comparar 

con la legislación ecuatoriana. Los abogados que fueron encuestados, aunque tardaron en 

entregar los instrumentos llenos, sin embargo si se mostraron atentos para ayudar con este 

tipo de investigación.  
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El informe del trabajo de titulación consta de cuatro capítulos, mismos que contienen 

información relevante que permite reforzar o ampliar los conocimientos sobre el tema de la 

unión de hecho en Ecuador. 

 

Capítulo I. Marco teórico.- En este apartado consta un resumen de importantes temas como: 

la unión de hecho en Ecuador, los derechos que genera la unión de hecho tanto en Ecuador 

como en Suecia, las diferencias entre el matrimonio y la unión de hecho en los dos países, 

el aspecto social, las similitudes y diferencias entre la normativa ecuatoriana y sueca. Para 

ello se tuvo en investigar importante bibliografía, sobre todo los instrumentos legales que 

rigen en los dos países.  

 

Capítulo II. Materiales y métodos.- Se detalla la metodología utilizada para el desarrollo del 

trabajo, las técnicas e instrumentos de investigación que fueron empleados para recabar 

información.  

 

Capitulo III. Resultados.- Se presentan mediante tablas y gráficos los resultados de la 

encuesta aplicada a 20 abogados; además se realiza el análisis de dos casos relacionados 

con la unión de hecho en Ecuador.  

 

Capítulo IV. Discusión.- Se demuestra el cumplimiento de los objetivos establecidos dentro 

de este proyecto PUZZLE, al igual que la hipótesis que fue planteada. En este apartado se 

realiza un análisis mediante la triangulación de los resultados, que la final permiten 

establecer las conclusiones a las que se ha llegado, y en base a ello se dan algunas 

recomendaciones.  

 

Se detalla en orden alfabético la bibliografía consultada y que sirvió de base para el 

componente teórico. En anexos se hace constar el formato de la encuesta que fue aplicada 

a los abogados.  

  

 

 

 

 

 

 



5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO 1 

MARCO TEÓRICO 
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1.1. La unión de hecho en Ecuador 

 

El ser humano, dentro de sus etapas de la vida, necesita vivir en pareja para hacerse 

compañía y agrandar la familia. Es así como la sociedad ha ido creciendo a lo largo de la 

historia. La unión de una pareja se ha venido dando de diferentes maneras a lo largo de los 

años, han existido relaciones establecidas legalmente y también tipos de uniones que no 

eran aceptadas por la sociedad.  

 

En Ecuador, la unión de hecho es legalizada a partir de la Constitución de 1978, aunque no 

se equiparaba con el matrimonio y se dejaba en claro que se trataba de la “unión estable y 

monogámica de un hombre y una mujer, libres de vínculo matrimonial con otra persona...” 

(Yépez, 2015, p.4), al igual que también se dejó en claro aspectos como la sociedad de 

bienes, en cuanto fueren aplicables, o al menos que hayan establecido otro régimen 

económico que beneficien a los hijos. Pero para que se haya legalizado este tipo de 

relación, previamente se había contado con varias resoluciones de la Corte Suprema de 

Justicia, porque las parejas exigían su reconocimiento. 

 

A partir de la carta magna, en diciembre de 1982 se publicó el Registro Oficial No. 399 que 

contenía la Ley 115 donde se estableció la unión de hecho como una institución 

jurídica, amparando a las parejas que vivían juntas pero que no están legítima por no haber 

contraído matrimonio; en dicha ley se normaba sobre la situación de los hijos y algunos 

derechos para las mujeres que no gozaban de ningún derecho cuando terminaba la unión, 

porque era una gran injusticia que aunque las mujeres aportaban para formar un patrimonio, 

sin embargo no tenían derecho ni ellas ni sus hijos (Suárez, 2006). 

 

En la mencionada Ley 115 se regula la unión de hecho, sobre todo en cuanto a los derechos 

de las mujeres y los hijos que habían sido vulnerados durante muchas décadas, y para que 

se produzcan efectos jurídicos, se establecía que el vínculo tenía que ser entre un hombre y 

una mujer que estén libres de vínculo matrimonial anterior con otra persona, y que tenga 

más de dos años de haber sido formada.   

 

En el año 1998, Ecuador cuenta con una nueva Constitución Política, donde se recoge lo 

estipulado en la Ley 115, y se estableció una sección denominada De la familia, dentro del 

Capítulo IV, además de otros apartados como derechos económicos, sociales y culturales; 

de los derechos, garantías y deberes, y en el artículo 37 declaraba que el Estado reconocía 
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y protegía a la familia como célula fundamental de la sociedad, misma que podía haber sido 

formada ya sea por vínculos jurídicos o de hecho, en cual, la pareja tenía los mismos 

derechos y oportunidades.  

 

La Constitución de Ecuador (2008) en el Artículo 68 establece que "la unión estable y 

monogámica entre dos personas libres de vínculo matrimonial que formen un hogar de 

hecho, por el lapso y bajo las condiciones y circunstancias que señale la ley, generará 

los mismos derechos y obligaciones que tienen las familias consti tuidas mediante 

matrimonio" (p.11).  

 

La Constitución (2008) reconoce a la familia en sus diferentes tipos y deja en claro que el 

matrimonio es la unión entre un hombre y mujer, pero también en el art. 28 reconoce la 

unión de hecho donde, entre otras situaciones, se menciona que se da “entre dos personas 

libres de vínculo matrimonial…” (p.11); es ahí cuando se deja abierta la posibilidad de que 

las parejas del mismo sexo puedan legalizar su unión y ser reconocidas legalmente, con los 

mismos derechos que el matrimonio, aunque no se hace constar que se exceptúa el 

derecho a la adopción. 

 

Bajo este precepto, la unión de hecho se ha vuelto un estado civil, para ello la 

Asamblea Nacional realizó algunas modificaciones al Código Civil, sobre todo en lo que 

respecta a los Art. 222, 223, 230, 233 y 332, así como el art. 26 de la Ley de Registro Civil. 

(Ley Reformatoria al Código Civil, publicada en el segundo suplemento del Registro Oficial 

526, de 19 de junio del 2015).  

 

A analizar el Art. 222 del Código Civil, donde se establece la unión de hecho, la ley es clara 

al decir, que se trata de la unión estable y monogámica entre dos personas libres de vínculo 

matrimonial, y mayores de edad; lo ampara a las parejas del mismo sexo, quienes deben 

cumplir con ciertos requisitos a fin de gozar de las garantías legales. Para que la unión de 

hecho sea reconocida como tal, debe ser estable y quienes la conforman no tengan otra 

unión, pudiendo ser entre personas divorciadas, viudas, solteras. 

 

Varios son los aspectos más destacados en cuanto a la unión de hecho que establece el 

Código Civil ecuatoriano: 

 

  



8 

 

 

 

 

Requisitos para 

declarar la unión de 

hecho 

 - Estabilidad 

- Monogamia  

- Duración de la convivencia 

- Relación pública y notoria 

- Ausencia de formalidad 

 

Requisitos 

personales para la 

unión de hecho 

 - Voluntad 

- Procreación 

- Auxilio mutuo 

- Aptitud de legitimidad de los convivientes 

 

Derechos y 
obligaciones entre 
convivientes: 
 

 Art. 136.- Los cónyuges están obligados a guardarse fe, 

socorrerse y ayudarse mutuamente en todas las 

circunstancias de la vida.  

El matrimonio se constituye sobre la base de igualdad de 

derechos y deberes de ambos cónyuges.  

 

Art. 137.- Los cónyuges fijarán de común acuerdo su 

residencia.  

 

Art. 138.- Los cónyuges deben suministrarse mutuamente 

lo necesario y contribuir, según sus facultades, al 

mantenimiento del hogar común.  

Cualquiera de los cónyuges estará siempre obligado a 

suministrar al otro, el auxilio que necesite para sus acciones 

o defensas judiciales.  

Los derechos y deberes que este Código establece para los 

cónyuges subsistirán mientras no se disuelva legalmente el 

matrimonio, aunque, por cualquier motivo, no mantuvieren 

un hogar común.  

 

Art. 228.- Los convivientes deben suministrarse lo necesario 

y contribuir, según sus posibilidades, al mantenimiento del 

hogar común (Código Civil, 2016). 

Figura 1. La unión de hecho en Ecuador 
Fuente: Código Civil (2016) 
Elaboración: Sánchez, W. (2018) 
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La normativa es clara respecto a los requisitos, derechos y obligaciones entre los 

convivientes bajo la unión de hecho, solamente que no se ha dejado en claro o estipulado 

en lo relacionado con la adopción, porque se genera cierta controversia, que las parejas  

bajo unión de hecho tienen los mismos derechos y obligaciones que las parejas constitiuidas 

bajo el matrimonio; y en el caso de las adopciones se sobreentendería que también pueden 

hacerlo las parejas de homosexuales. 

 

- Legalización de la unión de hecho 

 

Como ya se ha mencionado anteriormente, la unión de hecho está amparada en la 

Constitución de la República y también se estipula en el Código Civil, siendo considerada 

como el quinto estado civil de un ciudadano ecuatoriano, pero para que este tipo de unión 

sea reconocido jurídicamente, requiere ser legalizado, ante la autoridad pertinentes. 

 

La Asamblea Nacional el pasado 24 de noviembre del 2016 aprobó alguna reformas a la Ley 

Notarial, entre las cuales se establece la atribución que tienen los notarios para legalizar y 

disolver las uniones de hecho. Precisamente el Notario, amparado en el art.18 numeral 26 

de la Ley Notarial tiene la facultad de solemnizar la declaración de los convivientes sobre la 

existencia de la unión de hecho, previo el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 

artículo 222 del Código Civil; el Notario levantará el acta respectiva, de la que debidamente 

protocolizada se conferirá copia certificada a las partes (Reyes, 2014). 

 

Se puede apreciar que los asambleístas han tomado en cuenta diversos aspectos que 

facilite la legalización de la unión de hecho, reconocimiento el derecho de las personas de 

optar por la mejor manera de vivir juntos, procrear y convertirse en apoyo mutuo.  

 

Pueden darse casos, en que los convivientes requieran probar que viven juntos bajo la unión 

de hecho, en tal caso, se establece: 

 

Art. 223.- En caso de controversia o para efectos probatorios, se presumirá que la 

unión es estable y monogámica, transcurridos al menos dos años de esta. El juez 

para establecer la existencia de esta unión considerará las circunstancias o 

condiciones en que esta se ha desarrollado. El juez aplicará las reglas de la sana 

crítica en la apreciación de la prueba correspondiente y verificará que no se trate de 

ninguna de las personas enumeradas en el artículo 95. (Código Civil, 2016, p.15) 
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Cuando se nombra al artículo 95, se refiere a las causas por las cuales puede anularse el 

matrimonio, pero en este caso se hace alusión a la unión de hecho. Si por ejemplo una 

pareja vive en unión de hecho, aunque lleven muchos años conviviendo juntos, pero si uno 

de ellos o los dos están legalmente casados con otras parejas, dicha unión es nula. 

 

Art. 95.- Es nulo el matrimonio contraído por: 

1. El cónyuge sobreviviente con el autor o cómplice del delito o tentativa de 

homicidio, asesinato, sicariato o femicidio del cónyuge fallecido o que haya 

sobrevivido. 

2. La persona menor de 18 años de edad. 

3. La persona ligada por vínculo matrimonial no disuelto. 

4. La persona con discapacidad intelectual que afecte su consentimiento y voluntad. 

5. Los parientes por consanguinidad en línea recta. 

6. Los parientes colaterales en segundo grado civil de consanguinidad (Código Civil, 

2016, p.7). 

  

Se considera que es importante legalizar y registrar las uniones de hecho, porque de lo 

contrario se está expuesto a dificultades cuando se produce la disolución y separación de 

los bienes adquiridos durante la unión. Igualmente de no registrarse el nuevo estado civil, se 

corre el riesgo de que la pareja pueda contraer matrimonio con otra persona. Se busca 

garantizar que las personas puedan ejercer derechos y contraer obligaciones derivadas de 

la convivencia estable y monogámica entre personas libres de vínculo matrimonial. El 

registro de la unión de hecho es voluntario.  

 

Así como se realizaron cambios a la Ley notarial, también la Asamblea Nacional aprobó 

reformas a la Ley de Registro Civil, donde se determina que en la cédula de las parejas que 

legalicen la unión de hecho se hará constar dicho estado, incluido las personas del mismo 

sexo que tengan esta condición. Además, para que se reconozca ese estado civil ya no 

tendrán que transcurrir dos años de convivencia, como estaba estipulado en la normativa, 

sino que será desde el momento en que la pareja lo decida.  

 

Bajo este contexto, la Dirección General  de Registro Civil creó el registro especial de 

uniones de hecho, para así poder ingresar esta información en el Sistema Nacional y hacer 

constar en la cédula del ciudadano, aunque en el caso de las parejas del mismo sexto, aún 

se ven imposibilitados de adoptar hijos (Hernández, 2015). 
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Tarifas 

 Cédula de ciudadanía o identidad de Unión de 

Hecho 

$ 15,00 

 Certificado del Registro de Unión de Hecho 

(vigencia 45 días) 

$ 3,00 

 Formulario de declaración $ 10,00 

 Registro de Unión de Hecho en instalaciones de 

Registro Civil 

 

$ 50,00 

Consideraciones 

previas al 

registro de la 

unión de hecho 

 - Haber cumplido 18 años de edad al momento del 

reconocimiento de la unión de hecho. 

- Registrar estado civil libre de vínculo matrimonial. 

- Los convivientes deben definir conjuntamente en la 

inscripción o con documento público, quien va a constar 

como administrador de la sociedad de bienes. 

- No estar unido por vínculo de parentesco 4to. grado de 

consanguinidad y 2do. grado de afinidad. 

- Ser ciudadano ecuatoriano /a o extranjero/a residente 

(cedulado). 

- Ser legalmente capaz 

 

Requisitos para 

el registro de la 

unión de hecho 

 - Comprobante de pago correspondiente a la tarifa vigente. 

- Sentencia judicial, acta notarial, o documento emitido por 

la DIGERCIC en el cual se inscriba la unión de hecho. 

- Originales de la cédula de identidad o documentos de 

identidad válidos y vigentes de los convivientes 

- Presencia de al menos uno de los convivientes o su 

mandatario. 

- En el caso de decidir al momento del registro de la unión 

de hecho, cuál de los convivientes será el administrador 

de la sociedad de bienes, deberán estar presentes los 

convivientes 

 

 

Se considera que al establecer como estado civil a la unión de hecho se está garantizando 

los derechos y el cumplimiento de obligaciones en la pareja como se lo hace en el 

matrimonio. Otra de las reformas dadas por la Asamblea Nacional, es en cuanto a la edad 

mínima que deben tener los contrayentes, misma que fue fijada en 18 años tanto para 

mujeres como para hombres, aboliendo aquella parte de la normativa en la que los padres o 

representantes legales podían autorizar el matrimonio de una mujer mayor de 12 años o un 

hombre mayor de 14. Existen quienes no comparten esta reforma en cuanto a la edad 

mínima para el matrimonio, incluidos ciertos legisladores, porque consideran que se da un 

retroceso. 

 

Según la legislación ecuatoriana, un joven de 16 años puede votar, puede 

independizarse económicamente, pero resulta que con estas reformas le prohíben 

que se case. Es un retroceso, porque hace más de 90 años ya se consiguió en 

Ecuador que un menor de 16 años sí pueda casarse, pero ahora se le desconoce 

ese derecho. (La Hora, 2015, p.15) 

 

Se discrepa con el criterio de ciertos legisladores, pues si se busca que las familias sean 

sólidas, estables y garanticen el bienestar de los hijos, entonces es necesario que un 

matrimonio lo formen personas maduras, independientes y seguras del paso que están 

dando, porque los adolescentes aún no asumen responsablemente ciertas decisiones. 

Además el matrimonio es una decisión libre y voluntaria, pero los menores de 18 años no 

tienen aún esta potestad y siempre requieren de la autorización de su tutor o su progenitor. 

Los requisitos para registrar una unión de hecho en el Registro Civil son: 
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 Certificado del Registro de Unión de Hecho 
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inscripción o con documento público, quien va a constar 
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- No estar unido por vínculo de parentesco 4to. grado de 

consanguinidad y 2do. grado de afinidad. 

- Ser ciudadano ecuatoriano /a o extranjero/a residente 

(cedulado). 

- Ser legalmente capaz 

 

Requisitos para 

el registro de la 

unión de hecho 

 - Comprobante de pago correspondiente a la tarifa vigente. 

- Sentencia judicial, acta notarial, o documento emitido por 

la DIGERCIC en el cual se inscriba la unión de hecho. 

- Originales de la cédula de identidad o documentos de 

identidad válidos y vigentes de los convivientes 

- Presencia de al menos uno de los convivientes o su 

mandatario. 

- En el caso de decidir al momento del registro de la unión 

de hecho, cuál de los convivientes será el administrador 

de la sociedad de bienes, deberán estar presentes los 

convivientes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como se puede observar, son varios los requisitos que deben cumplir las parejas que optan 

por legalizar la unión de hecho, a tal punto que son en su mayoría similares a los exigidos 

para el matrimonio civil. En el caso de las personas con discapacidad, son exonerados de 

las tarifas, según lo establece la Ley Orgánica de Discapacidades. Igualmente, todas las 

consideraciones previas al registro de la unión de hecho, deben ser constatadas por el 

Notario o Juez.   

 

1.1.1 Derechos que genera la unión de hecho en Ecuador. 

 

Las parejas que legalizan la unión de hecho, adquieren derechos y obligaciones al igual que 

aquellas que se forman bajo el matrimonio. Menéndez (2015) señala que entre los 

beneficios de la unión de hecho están: 

 

 

  

 

 

 - Tiene la acreditación de la principal entidad pública registral del país. 

- Garantiza el ejercicio de derechos que sean consecuencia de la unión de hecho. 

- Evitar fraudes por doble registro de unión de hecho. 

- El registro se visualizará en el documento de identidad facilitando los trámites 

judiciales y administrativos para los ciudadanos. 

- Se creará un registro especial de uniones de hecho con lo cual se podrá tener un 

dato histórico de las modificaciones y su constitución. 

 

 
Figura 3. Beneficios de la unión de hecho 
Fuente: Menéndez (2015) 
Elaboración: Sánchez, W. (2018) 

Figura 2. Requisitos para legalizar una unión de hecho 
Fuente: Registro Civil (2017) 
Elaboración: Sánchez, W. (2018) 
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Administración 

ordinaria de la 

sociedad de bienes 

formada por la 

Unión de Hecho 

 Es destacable el cambio de la legislación incluida en el 

artículo 230 que obliga a la designación del 

administrador de la sociedad de bienes, ya sea por 

instrumento público o por declaración al inscribir esa 

unión, por tanto se ha eliminado la posibilidad de que el 

hombre tenga obligatoriamente la administración 

ordinaria de la sociedad, o en el supuesto de que se 

forme por personas del mismo sexo, una de ellas se 

imponga para obtener tal administración. 

Esta es indudablemente una expresión de la igualdad 

de los cónyuges en el matrimonio y consecuentemente 

de los convivientes en la unión de hecho. 

Los problemas sobre la disposición de los bienes de la 

unión de hecho equiparable a la sociedad conyugal han 

sido superados con las reformas, pues es un requisito 

indispensable que la pareja escoja al administrador, y 

no se deja abierta la posibilidad de que siempre sea el 

hombre, o un conviviente predeterminado. 

 

Presunción de 

paternidad 

 Art. 233.- El hijo que nace después de expirados los 

ciento ochenta días subsiguientes al matrimonio, se 

reputa concebido en él, y tiene por padre al marido, 

quien podrá impugnar la paternidad mediante el 

examen comparativo de los patrones de bandas o 

secuencias de ácido desoxirribonucleico (ADN). 

Esta presunción se extenderá al conviviente en los 

casos de unión de hecho que reúna los requisitos 

previstos en este Código. 

Este artículo debe ser interpretado en forma sistémica 

con los artículos 246 y 249, que deben ser aplicados. 

 

 

Administración 

ordinaria de la 

sociedad de bienes 

formada por la 

Unión de Hecho 

 Es destacable el cambio de la legislación incluida en el 

artículo 230 que obliga a la designación del 

administrador de la sociedad de bienes, ya sea por 

instrumento público o por declaración al inscribir esa 
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hombre tenga obligatoriamente la administración 
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imponga para obtener tal administración. 

Esta es indudablemente una expresión de la igualdad 

de los cónyuges en el matrimonio y consecuentemente 

de los convivientes en la unión de hecho. 

Los problemas sobre la disposición de los bienes de la 

unión de hecho equiparable a la sociedad conyugal han 

sido superados con las reformas, pues es un requisito 

indispensable que la pareja escoja al administrador, y 

no se deja abierta la posibilidad de que siempre sea el 

hombre, o un conviviente predeterminado. 

 

Presunción de 

paternidad 

 Art. 233.- El hijo que nace después de expirados los 

ciento ochenta días subsiguientes al matrimonio, se 

reputa concebido en él, y tiene por padre al marido, 

quien podrá impugnar la paternidad mediante el 

examen comparativo de los patrones de bandas o 

secuencias de ácido desoxirribonucleico (ADN). 

Esta presunción se extenderá al conviviente en los 

casos de unión de hecho que reúna los requisitos 

previstos en este Código. 

Este artículo debe ser interpretado en forma sistémica 

con los artículos 246 y 249, que deben ser aplicados. 

 

 

Es importante entonces, que aquellas parejas que conviven, legalicen su relación para que 

sus derechos no sean vulnerados. Al ser acreditado por el Registro Civil pasa a generar 

inmediatamente los derechos y obligaciones para la pareja, por ejemplo: pensión de 

montepío, a convertirse en carga familiar para las utilidades, heredar los bienes, entre otros 

aspectos que se dan también en el matrimonio. Pero a más de estos beneficios, también se 

puede hablar de otros derechos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4. Beneficios de la unión de hecho 
Fuente: Menéndez (2015) 
Elaboración: Sánchez, W. (2018) 



14 

 

 

 

Al legitimar la unión de hecho también se favorecen los hijos que se procreen dentro de la 

unión, y tanto ellos como las mujeres no quedarán desamparadas en cada de una disolución 

de la unión de hecho. Pero a más de todos estos derechos mencionados, también en el 

Código Civil (2016) se deja en claro otros derechos que se derivan de este tipo de estado 

civil, entre ellos están los que se determinan en el art. 232 y se relacionan con los beneficios 

del Seguro Social, y, el subsidio familiar y demás beneficios sociales establecidos para el 

cónyuge; así mismo, los convivientes pueden construir un patrimonio familiar, al tenor de los 

artículos 225 y 837 de la misma normativa; en el art. 321 se establece los derechos 

sucesorios que le corresponde al cónyuge sobreviviente. 

 

Igualmente, en el Código de Trabajo, art. 42, numeral 30, se establece que se “concede 

licencia con remuneración completa al trabajador en caso de fallecimiento de su cónyuge o 

conviviente” (Código de Trabajo, 2015); y, el artículo 97 inciso tercero, sobre la participación de 

las utilidades. 

 

Bajo este contexto se concluye que la ley reformatoria al Código Civil, están enmarcados en 

los derechos que se establece en el artículo 68 de la Constitución de Ecuador, donde la 

unión de hecho se amplía a personas del mismo sexo y con iguales derechos y obligaciones 

que las relaciones establecidas bajo el matrimonio. Sin duda alguna que la reforma al 

Código Civil, a la Ley de Registro Civil y otras normativas que se relacionan con la unión de 

hecho son importantes, aunque aún existen ciertos vacíos, como por ejemplo que en el 

Código Civil dentro de los derechos de las parejas de unión de hecho, se haga constar una 

excepción o aclaración respecto a la adopción por parte de las pareja del mismo sexo, esto 

entre otros aspectos.  

 

1.1.2 Diferencia entre matrimonio y unión de hecho en Ecuador. 

 

De acuerdo a lo que establece la Constitución vigente en su art. 68, se observa que se ha 

incrementado la protección jurídica a las parejas que se encuentran bajo la unión de hecho, 

e incluso se deja en libertad a las personas del mismo sexo que deseen legitimar su relación 

y convivir como pareja, dejando en claro también que debe ser monogámica, entre 

individuos libres de vínculo matrimonial. 

 

Aunque en el art. 222 del Código Civil, en concordancia con el art. 68 de la Constitución se 

deja claro que la unión de hecho es entre dos personas, sin limitar que sea entre hombre y 
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mujer, y se manifiesta también que este tipo de vínculo genera los mismos derechos y 

obligaciones que el matrimonio, sin embargo en el segundo inciso del artículo 68 se aclara: 

“La adopción corresponderá sólo a parejas de distinto sexo” (Asamblea N. , 2008, p.51). Esa 

es la gran diferencia entre el matrimonio y la unión de hecho, que este último estado civil 

que esté formado por personas del mismo sexo no podrán adoptar hijos.  

 

A continuación se establecen más diferencias entre el matrimonio y la unión de hecho, 

desde el ámbito legal, social, religioso. 

 

Tabla 1. Diferencias entre matrimonio y unión de hecho 

MATRIMONIO UNIÓN DE HECHO 

 

Pueden contraerse entre hombre y mujer. 

  

 

Pueden legalizar entre parejas del mismo 

sexo. 

Se realiza ante el registro civil. 

 

En el registro civil solo se registra la 

voluntad dada a conocer ante un Notario 

o Juez.  

Se formaliza el matrimonio a través de la 

Iglesia. 

No puede realizar la unión eclesiástica. 

 

Para el matrimonio se requiere de 

testigos ante el Registro Civil. 

 

Para la unión de hecho no se requiere de 

testigos, solo el deseo de la pareja de 

formalizar su relación. 

El matrimonio es la unión estable entre 

dos personas que se comprometen a una 

vida juntos, a ayudarse, a actuar en 

interés de la familia que forman, a 

guardarse fidelidad y a compartir las 

responsabilidades domésticas y el 

cuidado de los hijos. 

 

La pareja de hecho consiste en la 

convivencia estable de dos personas con 

una permanencia temporal consolidada, 

con acreditadas actuaciones conjuntas y 

realizadas de forma pública, de lo que 

puede deducirse una vida con intereses y 

fines comunes. Se trata sólo de la 

consecuencia de un hecho (que dos 

personas viven bajo el mismo techo), no 

de un compromiso real. 

 

 

Fuente: Constitución (2008), Código Civil (2016) 
Elaboración: Sánchez, W. (2018) 
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Bajo este contexto se concluye que, aunque las uniones de hecho han logrado alcanzar los 

mismos derechos y obligaciones que el matrimonio, sin embargo existen ciertos aspectos 

que marcan la diferencia entre estos tipos de estado civil, al cual se pueden acoger las 

parejas dependiendo de su criterio y la forma de ver y desear mantener su relación, a pesar 

de que se cree que existe influencia familiar y social para optar por el matrimonio o vivir bajo 

unión de hecho. 

 

1.1.3 Aspecto social de la unión de hecho en el Ecuador. 

 

La unión de hecho ha sido reconocida social y legalmente tanto en Ecuador como a nivel 

mundial, misma que ha sido influenciada por diversos factores, y en países conservadores 

como Ecuador, la sociedad aún mira de mala manera la legitimidad de la unión entre 

personas del mismo sexo, porque se lo considera que va contra la moral.  

 

La cultura y costumbres de los pueblos influyen en la forma de vida que adoptan algunas 

parejas que deciden vivir bajo unión de hecho, porque están en contra del matrimonio. Para 

Ramos (2016) la unión de hecho, consiste en “una de las formas de manifestación cultural, 

ya que es el régimen bajo el cual unen sus vidas personas de distinto sexo, que pertenecen 

de manera preferencial a los sectores medio y bajo” (p.28). Al criterio del Ramos habría que 

incrementarle que ya no solo es la unión de personas de distinto sexo, sino también del 

mismo sexo, y también se considera que no solo se da en los sectores medio y bajo, 

igualmente existen parejas de un nivel social alto, que acceden a este tipo de relación por 

intereses económicos.  

 

En la actualidad la estabilidad de las familias se ha vuelto más vulnerable y quizá sea uno 

de los motivos por los cuales las parejas solo desean vivir en unión libre sin mayores 

compromisos que en el matrimonio, esto sobre todo en la población joven, quienes ven a la 

unión de hecho como la mejor opción para vivir en pareja; de esta manera la primera 

institución social tradicional está en decadencia.  

 

Otro aspecto social que quizá influye en la unión de hecho son “las relaciones sexuales 

tempranas entre jóvenes lo cual hace de que se comprometan y decidan vivir bajo un 

régimen de unión libre” (Suárez, 2006, p.29). Existen casos de adolescente que deciden 

convivir porque se ha generado un embarazo no deseado y por ende piensan que aún no 
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están preparados para contraer matrimonio, pero lastimosamente la falta de compromiso y 

formalidad en la relación, en algunos de los casos termina en un fracaso. 

 

Existen sectores como la iglesia católica que aún no acepta la unión de hecho como estado 

civil, porque manifiesta que ante los ojos de Dios la verdadera familia la forman un hombre y 

una mujer que debidamente hayan contraído matrimonio (Zabala, 2006)  

 

En resumen, aunque para algunos grupos o miembros de la sociedad, la unión de hecho no 

es bien vista de acuerdo a sus costumbres, tradiciones, formas de vida; sin embargo va en 

aumento, porque cada vez las parejas toman la decisión de convivir un tiempo, a manera de 

prueba, para ver si se comprenden se casan civil y eclesiástico; pero así también al factores 

que influyen para que los individuos tomen la decisión de vivir bajo unión de hecho, y una de 

ellas es la televisión, el internet, donde se proyecta como un forma normal de vida entre 

parejas del mismo o diferente sexo. 

 

- La terminación de la unión de hecho en Ecuador. 

 

La unión de hecho, al igual que el matrimonio, también puede terminar, y son diversos los 

motivos por los cuales demandaría uno de los convivientes o por mutuo acuerdo entre las 

partes. Cuando la unión de hecho ha sido legalizada, se tiene que seguir un procedimiento 

similar que en caso del matrimonio para disolver la relación, lo que implica realizarlo ya sea 

a través de una notaría pública o ante un juzgado. 

 

Con la reforma a la normativa sobre las atribuciones y competencias de los notarios, la 

Asamblea Nacional les dio facultad para que puedan disolver uniones de hecho; 

precisamente estos cambios se dan en vista de que en el Código General de Procesos, se 

entregaron nuevas competencias a los notarios en el país (El Telégrafo, 2016); de esta 

manera se simplifican y agilitan los trámites, beneficiando al a ciudadanía que requiera este 

servicio. 

 

Es importante también resaltar, que para este tipo de trámite, no se requiere contar con un 

abogado y el costo ante el notario será de acuerdo a la capacidad económica de los 

usuarios; tanto para la disolución de la unión de hecho y la liquidación de los bienes se lo 

ejecutará en un plazo de 10 días contados a partir del momento que se presenta la solicitud 

(Ortiz, 2016).   
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Al ser disuelta la unión de hecho también, se da por terminado la sociedad de bienes, misma 

que se genera desde momento mismo en que legitima la relación. En el Art. 226 del Código 

Civil (2016), se establece las causales para dicha disolución: 

  

 

 

 

Estas cuatro causales son claras, y en el Código Orgánico General de Procesos (COGEP) 

está estipulado todo el trámite que se tiene que cumplir para conseguir la disolución de la 

sociedad de bienes; pero se considera que cuando es por mutuo consentimiento puede 

llegar hacer más ágil en relación con el literal b). Referente a la tercera causal en la cual se 

estipula que en caso de que uno de los contribuyentes contrae matrimonio con una tercera 

persona, finaliza la unión de hecho y por ende la sociedad de bienes. Igualmente con la 

muerte de uno de los convivientes se extingue todo acto jurídico que haya sido contraído. 

 

Dentro de las causales para el divorcio o la disolución de la unión de hecho no consta la 

figura de la infidelidad, está establecido el adulterio (COGEP, 2015). Puede ser que si se 

toma la infidelidad como causal, se trata de un tema demasiado amplio para análisis dentro 

de un caso.  

 

Cuando se disuelve la unión de hecho, los involucrados deben registrar la sentencia o 

resolución en el Registro Civil, órgano que a su vez exige los siguientes requisitos: 

 

 

Causas de la 

terminación de 

la sociedad de 

bienes 

 a) Por mutuo consentimiento expresado por instrumento 

público o ante una jueza o un juez de la familia, mujer, niñez 

y adolescencia. 

b) Por voluntad de cualquiera de los convivientes expresado 

por escrito ante la jueza o el juez competente, en 

procedimiento voluntario previsto en el Código Orgánico 

General de Procesos. 

c) Por el matrimonio de uno de los convivientes con una tercera 

persona; y, 

d) Por muerte de uno de los convivientes. 

 
Figura 5. Causas terminación sociedad de bienes 
Fuente: Código Civil (2016) 
Elaboración: Sánchez, W. (2018) 
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Una vez legalizada la disolución de la unión de hecho, los individuos quedan habilitados 

para celebrar un nuevo contrato y vínculo matrimonial o similar al anterior. Pero la 

terminación de la unión de hecho, a más de las consecuencias legales, también trae consigo 

alteraciones anímicas y psicológicas en cualquiera de la pareja, sea este el hombre o la 

mujer, a tal punto que pueden ser casi similares que cuando se da un divorcio en el caso del 

régimen civil matrimonial; pero lo peor aún, es que también se generan problemas de 

carácter psicológico en los hijos, sobre todo cuando son menores de edad y no comprenden 

porque tienen que vivir alejados de uno de sus progenitores. 

 

1.2 La unión de hecho en Suecia 

 

En Suecia, al igual que los demás países europeos, en los diferentes tipos de relaciones son 

los primeros en mostrar cambios, ya que se trata de uno de los continentes más 

desarrollados, con mayores libertades y formado por sociedad sin prejuicios sociales. En 

algunos casos, países menos desarrollados tratan de imitar las leyes y normativas de los 

países europeos, en vista de que la globalización exige cambios profundos para poder 

adaptarse al mundo en que se vive.  

 

Requisitos para 

inscribir en el 

Registro Civil, la 

disolución de la 

unión de hecho 

 - En caso de muerte de uno de los convivientes, el certificado 

de inscripción de la defunción. 

- Cuando se realiza de mutuo acuerdo, es necesaria la 

declaración de los dos convivientes de que dan por 

terminada la unión de hecho, ante notario público. 

- Cuando una parte va a dar por terminada la unión de hecho, 

es preciso contar con la notificación hecha a través de la 

notaria o juzgado, sobre la decisión unilateral de 

terminación. 

- En el caso de que uno de los contrayentes hubiese 

contraído matrimonio con la misma conviviente o con una 

tercera persona, deberá presentar el original del documento 

de identidad en el cual conste el estado civil de casado. 

 Figura 6. Requisitos para inscribir la disolución de la unión de hecho 
Fuente: Registro Civil (2017) 
Elaboración: Sánchez, W. (2018) 
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“En Suecia, se vive una democracia representativa, referente al derecho civil y penal, aún 

está en vigencia el Código de Leyes Sueco de 1734, al menos oficialmente, aunque muy 

poco queda de su contenido original” (No-Minimum.com, 2016). Con el paso de los años se 

han ido modificando los libros que formaban parte del Código de 1734, sobre todo aquellos 

que están relacionados con el matrimonio, herencia y sucesión, bienes raíces, delincuencia, 

procedimiento judicial y aplicación de las sentencias ("Sistema Judicial en Suecia", 2012). 

 

De acuerdo con Moreno (2006), en el año 2006, se modificó en Suecia la ley que regulaba el 

matrimonio y la convivencia de una pareja no casada legalmente, para adecuarlos mejor a 

los cambios experimentados por la sociedad; la nueva ley afecta también a las parejas que 

viven en concubinato asimilándolas en los aspectos económicos a los matrimonios legales; 

en esta normativa “se introducen algunos cambios relacionados con el matrimonio que 

tienen relación directa con los problemas económicos, especialmente litigiosos cuando 

sobreviene el divorcio, un hecho muy frecuente en Suecia” (p.12).  

 

A la unión de hecho en Suecia se la conoce como concubinato; en los últimos cambios 

dados a la nueva ley de dicho país se establecen aspectos como participación de bienes, 

herencias y derechos sobre los hijos producto de dicha unión, imperando siempre la 

igualdad de derechos entre quienes viven bajo esta modalidad, es decir, son los mismos 

derechos que se establecen para el matrimonio (Information om Sverige, 2016). 

 

Se infiere que la unión de hecho pasa a convertirse en una relación legal con la cual 

pretenden garantizar los derechos de la pareja y sobre todo de los hijos que nazca como 

producto de la convivencia en pareja.  

 

En Suecia existen dos tipos de uniones: la unión registrada y la convivencia fuera del 

matrimonio. Referente a la unión registrada, la Ley que amparaba a dicha relación expiró a 

finales de abril de 2009, y es a partir de este momento cuando las parejas del mismo sexo 

obtuvieron acceso al matrimonio. En cuanto a la convivencia fuera del matrimonio, está 

regulado por la Ley de Parejas de Hecho, en dicha ley se aplica a dos personas no casadas 

del mismo o distinto sexo, que viven permanentemente juntos en una relación de afectividad 

análoga a la conyugal y comparten la misma casa ("Parejas en Europa", 2012). 

 

Al legalizar la unión de hecho entre personas del mismo sexo, se evidencia que en este país 

europeo se respeta la decisión que toman sus habitantes sobre la forma de convivencia e 
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inclinación sexual, poniendo fin a la discriminación legal de la cual eran víctimas las parejas 

de homosexuales.   

 

Según Sánchez (2000), en Suecia, antes de que esté legalizado el matrimonio entre 

homosexuales, existía una lucha intensa, porque las parejas del mismo sexo abogaban por 

la salida de la homosexualidad de lo patológico para ingresar en la normalidad, esto era 

gozar de derechos y tener protección jurídica; su cometido se cumplió en el año 2009, 

cuando la Ley que amparaba la unión registrada (matrimonio) expiró y desde ese entonces 

las parejas del mismo sexo pudieron cumplir su anhelo de contraer matrimonio.  

 

En base a este contexto se concluye que en Suecia el matrimonio y la unión de hecho están 

legalizados para parejas heterosexuales y homosexuales, esto porque consideran que al 

momento de las uniones de hecho el jurista habla en nombre del derecho, mas no, se apega 

a un discurso moral y religioso. De esta manera en un país más de Europa se ha legalizado 

el vínculo matrimonial y la unión de hecho entre personas del mismo sexo. 

  

1.2.1 Derechos que genera la unión de hecho en Suecia. 

 

En Suecia existe una ley exclusiva que regula las relaciones basadas en la unión de hecho. 

En la Ley de Parejas de Hecho, se estipulan los diversos aspectos relacionados con este 

tipo de convivencia. El primer marco normativo está basado en el Convenio entre 

Dinamarca, Islandia, Finlandia, Noruega y Suecia que se relaciona con aspectos referentes 

al matrimonio, la adopción y la custodia  

 

En el año 2006 se realizó una modificación al reglamento que regula los derechos que 

genera el matrimonio y la unión de hecho, mismo que entró en vigencia desde el 1 de 

diciembre de 2008; en esta normativa se regula a las parejas, cuyos cónyuges son 

nacionales de uno de los Estados contratantes en el momento del matrimonio y luego 

establecen su residencia habitual en alguno de los Estados. En el artículo 2 a. de la ley 

antes mencionada se aclara que si los cónyuges no han acordado otra cosa, se aplica el 

derecho del Estado Contratante en que los cónyuges establecen su residencia habitual 

después de haber celebrado el matrimonio (Talavera, 2007).  
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Bajo este contexto se considera que las parejas son los únicos que tienen el derecho a 

decidir si legalizar o no su relación, además donde residir y simplemente deben acatar las 

disposiciones legales del país o región donde habiten.  

 

Mientras que si ambos cónyuges se relacionan con el nuevo país de residencia habitual, por 

nacionalidad o por el hecho de que al principio de su matrimonio tuvieran allí su residencia 

habitual, la legislación cambiará inmediatamente con el cambio de residencia habitual 

(artículo 3 a) (Lagen.nu, 2017) traducido al español.  

 

En la Ley (1990:272) sobre las cuestiones internacionales relativas a los bienes de los 

cónyuges y cohabitantes. Según el artículo 4 (traducido al español) (Lagen.nu, 2017), a 

menos que se acuerde otra cosa, el derecho del Estado en el que los cónyuges establecen 

su residencia habitual después de haber celebrado el matrimonio se aplica a su régimen 

económico matrimonial. Si más tarde establecen su residencia habitual en otro Estado y 

viven allí durante al menos dos años se aplicará en su lugar el derecho de ese Estado. Si los 

cónyuges establecen su residencia habitual en un Estado del que ambos tienen la 

nacionalidad o en el que ya han tenido anteriormente su residencia habitual durante el 

matrimonio, sin embargo, el derecho de ese estado se aplicará tan pronto como hayan 

establecido su residencia habitual allí (Talavera, 2007). 

 

Con esta normativa se garantiza el derecho de las parejas suecas que viven bajo la unión de 

hecho, esta forma de vida que ha empezado a expandirse cada vez más entre la población, 

quienes la toma como una prueba de convivencia antes de formalizar la relación, a través 

del matrimonio.  

 

La legislación sueca tiene como fin proteger en el aspecto económico al más débil, y no hay 

registro de que la relación tiene lugar. La terminación de la unión de hecho en Suecia está 

normado en el artículo 2 de la Ley de Parejas, donde se estipula que cualquiera de las 

partes puede solicitar “la disolución y liquidación del régimen económico pactado durante el 

año siguiente; las normas de división de los bienes de acuerdo con la Ley de parejas de 

hecho se basan en las normas de división del Código Matrimonial” ("Parejas en Europa", 

2012, p.3). 

 

Cuando una de las partes o la pareja en común acuerdo deciden terminar con la unión de 

hecho, se garantiza los derechos que les asiste por haber convivido un tiempo junto, aunque 
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mucho depende de cómo formalizaron sus relación, es decir, bajo qué condiciones firmaron 

el compromiso de vivir en pareja bajo un mismo techo. 

 

Los bienes que puedan ser objeto de una división de acuerdo con la Ley de parejas 

de hecho son mucho menos numerosos, ya que solo el hogar conjunto y los artículos 

domésticos de las parejas de hecho que se compran para el uso conjunto podrán ser 

objetos de división (los llamados bienes de las parejas de hecho). Los bienes de 

recreo, así como los bienes adquiridos antes de que comenzara la convivencia, 

quedan excluidos. ("Parejas en Europa", 2012, p.5) 

 

Es clara la normativa sueca sobre los bienes a considerarse en la repartición al momento de 

dar por terminada una relación de hecho, aunque personalmente se discrepa, pues no se 

toma en cuenta el bienestar de los hijos en común (en caso de existir). Se cree que por 

sobre todo aspecto, se tiene que velar por el bienestar de aquellos seres que nacieron como 

producto de una convivencia plena.  

 

Las parejas de hecho podrán convenir en que las normas de disolución y liquidación de la 

sociedad de la Ley de parejas de hecho no se les apliquen. La solicitud de disolución y 

liquidación de la sociedad debe presentarse a más tardar un año después de que la relación 

haya terminado. Además, las parejas de hecho no casadas, así como los cónyuges, pueden 

celebrar un acuerdo preliminar sobre la disolución y liquidación de la sociedad cuando la 

convivencia esté a punto de terminar, conforme lo estable el artículo 9 de Ley de parejas de 

hecho ("Parejas en Europa", 2012).   

 

En resumen, la unión de hecho no tiene los mismos derechos que el matrimonio, sobre todo 

respecto a la administración de bienes; cuando una pareja reside en otro país también 

existen algunas excepciones en la ley. Las disposiciones de la ley sueca sobre el 

procedimiento de arreglo también pueden aplicarse cuando la ley extranjera prescribe otra 

forma de división o arreglo de los bienes del cónyuge. 

 

1.2.2 Diferencia entre matrimonio y unión de hecho en Suecia. 

 

En base a lo información recolectada, traducida y analizada, se puede determinar que no 

hay mayores diferencias entre el matrimonio y la unión de hecho en Suecia. Según Blom 

(2017), en Suecia el matrimonio ha sido concebido con un contrato de amor, un pacto, el fin 
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de las generaciones para propagar el poder y la propiedad. Lo que permite inferir que se lo 

ve como una unión duradera entre dos personas, del sexo opuesto, que frente al mundo 

exterior hicieron un acuerdo acordado formalmente para vivir juntos. En este país europeo 

se establece las bodas -eclesiales o cívicas- y, por lo tanto, los contrayentes cambian su 

estado civil de soltero a casado, lo que tiene consecuencias económicas y legales. 

 

Así mismo, a fines del siglo XIX surge el término unión de hecho, el cual se relaciona con la 

decisión que toman las personas de vivir juntas sin haber contraído matrimonio legal; 

inicialmente existieron círculos radicales que protestaban contra los matrimonios obsoletos 

que privaban a la mujer de la autoridad y la propiedad. “Karl Staaff - ministro liberal, 

estableció en 1890 una propuesta para un "contrato de cohabitación" que protegería la 

posición de cualquier niño; después de la nueva ley de matrimonio en 1920, la esposa 

recibió autoridad sobre sus medios”  (Clayhills, 2015, p.8).  

 

Entonces en Suecia desde hace dos siglos se empezó a legalizar la unión de hecho, aunque 

era considerado como un contrato de cohabitación, sin embargo con ello se garantizaba la 

seguridad y bienestar de los hijos, a pesar de que la mujer no tenía derechos en este tipo de 

relación.  

 

En el año de 1973, como resultado del informe de 1972, la ley (1973: 651) sobre la 

residencia compartida de los cohabitantes no casados. Esto significó una 

confirmación y protección legal para las parejas que optaron por formar una familia 

sin casarse. Que incluso las parejas que no se casaron ahora obtuvieron una 

posición legal influida en la sociedad para aceptar más ampliamente diferentes 

variaciones de las relaciones de pareja”.  (Clayhills, 2015, p.10) 

 

Conforme fue avanzando el tiempo, las leyes se reformaron hasta brindarle protección a las 

parejas que vivían juntas pero no estaban casadas, ya se empezó a darle un espacio a la 

mujer, garantizando sus derechos como parte de la familia y el entorno donde vivía.  

 

Sin embargo, en 1987, las llamadas cooperativas introdujeron cierta certeza legal para las 

parejas que vivían juntas como solteras. Con el paso del tiempo se fueron introduciendo 

varios cambios a la normativa sueca, a tal punto que en el 2007, se dio potestad a las 

parejas del mismo sexo para que puedan adoptar un niño, porque lo que toman en cuenta 

las autoridades locales es el bienestar del niño y si la pareja tiene una relación buena y 
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segura, pues el género de los padres o la forma legal que eligieron para su cohabitación se 

consideró de menor importancia para el mejor interés del niño (Clayhills, 2015).  

 

Se concluye que las parejas unidas bajo la unión de hecho y aquellas que se han 

consagrado mediante el matrimonio no tienen mayor diferencia en cuanto a sus derechos, 

pues se genera la sociedad de bienes desde el momento en que se establece, pueden optar 

por la adopción, incluso aquellas formadas por personas del mismo, y los órganos 

reguladores opinan que son capaces de brindar seguridad y bienestar a los hijos que hayan 

adoptado.  

 

1.2.3 Aspecto social de la unión de hecho en Suecia. 

 

En Suecia, al igual que en otros países del mundo, la unión de hecho ha tenido cierta 

resistencia, especialmente por la iglesia católica cuando se refiere a la unión de personas 

del mismo sexo.  

 

En el año 2008, cuando en Suecia se debatía sobre un proyecto de ley para introducir el 

matrimonio sexualmente neutral, la iglesia católica se pronunció en contra, porque se 

pretendía que el matrimonio y cualquier unión de hecho, incluyendo la de homosexuales, 

estén amparadas en las mismas normas legales. El Obispo de Estocolmo, Mons. Anders 

Arborelius, señaló que “el matrimonio puede ser solamente una relación entre un hombre y 

una mujer...no podemos aceptar que la cohabitación sea bendecida de manera litúrgica, 

teológicamente eso es inadmisible para nosotros" (ACIPRENSA, 2007, p.3). Existían 

igualmente más opiniones en contra de la legalización de la unión de hecho y el matrimonio 

entre parejas del mismo sexo.  

 

Aunque la unión de hecho ya era legalizada, pero las oposiciones surgieron 

mayoritariamente cuando las reformas a las leyes daban luz verde a los homosexuales para 

que formalicen su relación y por ende se beneficiaban con los mismos derechos que las 

parejas heterosexuales. La iglesia católica fue una de las principales opositoras, y hasta 

cierto punto se podía comprender, que al no casarse por la iglesia las dos personas no han 

entrado completamente en gracias de Dios.  

 

El matrimonio es uno de los siete sacramentos de la Iglesia Católica y debe cumplir 

con algunos requisitos para ser aprobado, solo así se puede formar una familia, no 
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pueden estar viviendo sin la gracia de Dios, y además uno de los requisitos es que la 

pareja tiene que tener conciencia de que la unión sexual condiciona, por su misma 

naturaleza, la procreación de los hijos, cosa que no permite las uniones 

homosexuales.  (ACIPRENSA, 2007, p.5) 

 

Se infiere que en Suecia, mayoritariamente la población es católica, por eso existen gran 

incidencia en cuanto a las normativas legales que regulan la unión de hecho, pero al 

incrementar el número de parejas que conviven en unión de hecho, se puede decir que la 

juventud actual tiene cierta apatía hacia la enseñanza de la palabra de Dios donde 

claramente se establece la importancia del matrimonio para vivir en gracia de Dios.  

 

Existen ciertos sectores sociales, que tienen prejuicios sobre la unión de hecho, 

considerando que “en el concubinato, al no existir contrato conyugal, uno se entrega como 

cosa al arbitrio del otro, como si de un contrato de alquiler se tratara para el uso de un 

miembro del cuerpo” (Sánchez, 2000, p.11). 

 

A ser visto de esta manera, entonces cualquiera podrá rescindir el contrato sin que el otro 

pueda hacer valer derecho alguno, además se puede concebir como una relación inestable 

y poco perdurable.  

 

Pero según Sánchez (2000) todos estos beneficios que otorga la Ley (1990:272), no se 

cumplen a cabalidad en algunos casos, porque se establecen ciertos argumentos 

esgrimidos para no conceder algunos efectos jurídicos del matrimonio a las parejas de 

hecho, como es el caso de la propia elección del lugar de residencia y el amparo de sus 

derechos; esto se debe a que según los legales de Suecia, no se puede garantizar todos los 

derechos que en el matrimonio, porque pudiendo haberse casado no lo han hecho, porque 

no quieren someter su relación al régimen jurídico del matrimonio, entonces no se los puede 

favorecer concediéndoles determinadas consecuencias de ese mismo régimen jurídico que 

ha sido rechazado por la pareja.  

 

Bajo este contexto se concluye que aunque existe cierta oposición ante la unión de hecho, 

sobre todo en parejas del mismo sexo, sin embargo, la normativa legal sueca sí reconoce 

este tipo de unión y le concede los mismos derechos establecidos para el matrimonio. 
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1.3 Similitud y diferencia entre la normativa ecuatoriana y la de Suecia 

 

Ecuador y Suecia son países con algunas diferencias en aspectos como: sociales, 

económicos, culturales, y también en la normativa legal se pueden establecer ciertas 

diferencias en el caso de las uniones de hecho.  

 

En Suecia, desde 1995 se reconoce a las parejas homosexuales, dándoles los mismos 

derechos del matrimonio; en Ecuador es a partir del 2008 con la actual Constitución, que se 

legaliza la unión de hecho en dos personas libres de vínculo matrimonial, dando la 

oportunidad a las parejas del mismo sexo para que puedan acceder a este nuevo estado 

civil, pero en el mismo art. 68 de la Constitución se deja en claro que a la adopción de hijos 

pueden acceder sólo las parejas que están compuestas por un hombre y una mujer. Es 

decir, que esta es la principal diferencia entre las normativas de Ecuador y Suecia, porque 

en el país europeo las parejas de homosexuales si pueden adoptar niños. 

 

En Ecuador el matrimonio sólo puede darse entre un hombre y una mujer, mientras que en 

Suecia el matrimonio homosexual es legalmente permitido, con los mismos derechos y 

obligaciones que para las parejas heterosexuales.  

 

Según Dahlén (2016) en Suecia se considera que un padre gay es apto para la custodia de 

los hijos, dejando a un lado los prejuicios de la sociedad en el sentido de que no deberían 

adoptar por el bien de los niños; pero en el año 2001, se estableció que no había diferencias 

en el bienestar de los niños adoptados, independientemente de la orientación sexual de los 

padres. Comparando con Ecuador, la Constitución de la República (2008) niega esta 

posibilidad de adopción a las parejas de homosexuales.  

 

Al hablar de las similitudes, en los dos países, los individuos que conviven bajo la unión de 

hecho, no deben tener vínculo matrimonial con otra persona. Tanto en Ecuador como en 

Suecia, se respeta la unión de hecho cuando es entre una pareja heterosexual, aunque 

existen ciertas críticas al referirse a parejas de homosexuales. A través de esta forma de 

convivencia, el hombre y la mujer toman la decisión de convivir de forma estable y exclusiva, 

aunque estén en condiciones de casarse no lo han hecho, porque quizá no han querido 

comprometerse jurídicamente. En este caso se habla del respeto hacia la libertad ajena.  
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La Ley ha equiparado, de esta manera, en algunos casos ambas situaciones 

atendiendo al idéntico valor de los vínculos derivados de una vida en común, traigan 

su causa en un consentimiento formalmente prestado a través del matrimonio o en el 

hecho concluyente de la convivencia estable. Las semejanzas entre ambas 

situaciones determinarían la identidad de razón para la aplicación analógica de 

algunas normas del matrimonio a las parejas de hecho. (Sánchez, 2000, p.4) 

 

De esta manera, se da protección a la familia aunque no esté vinculada al matrimonio; se 

respeta el derecho a una convivencia de hecho sana y la no imposición al individuo de un 

estado civil, aunque para algunos críticos de este estado civil, se lleve a la pérdida del 

contenido institucional del matrimonio. En Ecuador y Suecia, la iglesia católica es la principal 

opositora de la unión de hecho, sobre todo por homosexuales, porque se considera que la 

verdadera familia se construye en base al matrimonio.  

 

Personalmente se considera que tanto en Ecuador y Suecia se respeta la libertad que tienen 

la personas para tomar decisiones que solo les afectará a ellos mismos. Cuando las parejas 

deciden vivir bajo unión de hecho, puede convertirse en una relación estable y sólida como 

también son los matrimonios; igualmente, pueden existir casos en que un matrimonio no 

logre comprenderse y en poco tiempo opte por el divorcio. En ambas situaciones puede 

existir una convivencia estable, con actuaciones, intereses y fines comunes, una comunidad 

de vida que supone la constitución de una familia, solo se trata de saber vivir 

armónicamente y comprenderse entre la pareja.  
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CAPÍTULO 2 

MATERIALES Y MÉTODOS 
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2.1. Metodología utilizada   

 

A continuación se detallan los métodos que se emplearon en el desarrollo de la presente 

investigación: 

  

- Método analítico.-   Se utilizó este método, ya que fue necesario analizar las leyes y la 

carta magna de las repúblicas de Ecuador y Suecia, donde se establece la normativa en 

cuanto a la unión de hecho. Mediante la lectura y análisis e pudieron determinar algunas 

similitudes y diferencias.  

 

Entre los cuerpos legales analizados estuvieron: 

 

- Constituciones de Ecuador, a partir de 1978, en la cual se reconoce a la unión de 

hecho en el país, hasta la actual carta magna.  

- Código Civil en el que se han establecido varias reformas relacionadas con la unión 

de hecho, tomando en cuenta lo que establece la Constitución (2008). 

- Constitución de la república de Suecia, misma que hubo que traducirla para entender 

las partes relacionadas con la unión de hecho. 

- Leyes especiales de Suecia que regulan la unión de hecho. 

- Ley (1990:272) sobre las cuestiones internacionales relativas a los bienes de los 

cónyuges y cohabitantes.  

- Ley de Parejas, sobre todo el artículo 2 donde se determinan los requerimientos para 

la legalización de la unión de hecho. 

  

- Método descriptivo.- Se utilizó este método en el capítulo I, pues se requirió describir 

las características de la normativa de Ecuador y Suecia, respecto a la unión de hecho; 

así mismo se lo empleó en el capítulo III, para señalar el criterio de los abogados que 

fueron encuestados.   

 

2.1.1. Técnicas de investigación.   

 

Las técnicas que se emplearon fueron las siguientes:  

 

- Lectura analítico.- Se utilizó esta técnica para leer el contenido de los diversos 

instrumentos legales que fueron recolectados tanto de Ecuador como de Suecia. Todo 
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el análisis fue resumido y se presenta en el capítulo I, con lo cual se pudo ampliar los 

conocimientos respecto al tema de investigación.   

 
- Encuesta.- Se aplicó una encuesta a 20 abogados para conocer su criterio sobre la 

normativa ecuatoriana en cuanto a la regulación de la unión de hecho.  

 

2.1.2 Instrumentos de investigación. 

 

Se utilizó el cuestionario que fue proporcionado por la unidad de titulación, mismo que 

contenía 10 preguntas mixtas (abiertas y cerradas), cuyos resultados fueron tabulados para 

una mejor comprensión del lector, y, las respuestas de las preguntas abiertas sirvieron para 

ir ampliando el análisis y las conclusiones.  

 

 

  



32 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO 3 

RESULTADOS 
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3.1 Análisis de encuestas 

 

Pregunta 1. 

 

Considera que, la unión de hecho en Ecuador se encuentra reglamentada de forma 

adecuada en nuestra legislación? 

 

          Tabla 2. Unión de hecho reglamentada 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como se observa en la gráfica el 80% de los encuestados consideran que la unión de hecho 

si está reglamentada de manera adecuada en la legislación del Ecuador; solo en el caso del 

20% opinan que no. 

 

Se cree que los abogados se refieren a que si existen artículos tanto en la Constitución 

como en el Código Civil y también como ley adjetiva el Código Orgánico General de 

Procesos, son cuerpos legales que norman la unión de hecho, porque si se trata de un 

reglamento específico donde se especifique más detalladamente sobre este nuevo estado 

civil, pues no existe.  

OPCIÓN FRECUENCIA FRECUENCIA 

SI 16 80% 

NO 4 20% 

TOTAL 20 100% 

 Fuente: Encuesta a abogados 
Elaborado por: Sánchez (2018) 

Figura 7. Unión de hecho reglamentada 
Fuente: Encuesta a abogados 
Elaborado por: Sánchez (2018) 
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Pregunta 2. 

 

¿Sabe usted si, la unión de hecho en Ecuador ha sufrido cambios en su reglamentación en 

los últimos diez años? 

 

 

        Tabla 3. Cambios en la reglamentación de la unión de hecho 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al respecto, el 95% de los abogados encuestado si saben de los cambios que se han dado 

en los últimos años en cuanto a la reglamentación sobre la unión de hecho. Solo el 5% dijo 

que desconoce del tema. Se entiende como reglamentación a la normativa que regula este 

nuevo régimen, partiendo desde la Constitución de la República.  

 

 

OPCIÓN FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 19 95% 

NO 1 5% 

TOTAL 20 100% 

 Fuente: Encuesta a abogados 
Elaborado por: Sánchez (2018) 

Figura 8. Cambios en la reglamentación de la unión de hecho 
Fuente: Encuesta a abogados 
Elaborado por: Sánchez (2018) 
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Pregunta 3. 

 

Determine las reformas legales que ha evidenciado la unión de hecho en la normativa 

ecuatoriana. 

      

         Tabla 4. Reformas legales sobre la unión de hecho 

 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo al criterio de los abogados, varias son las reformas que se han evidenciado 

referente a la unión de hecho en la normativa ecuatoriana. El cambio más relevante según el 

60% de los encuestados es la legalización de las relaciones entre parejas del mismo sexo; 

el 15% opina que una reforma importante es la igualdad de derechos que en el caso del 

matrimonio; el 10% resalta lo relacionado a establecer a la unión de hecho como un estado 

civil y el trámite notarial para su formalización; igual porcentaje están aquellos que explican 

otros cambios como las reformas al artículo 222 del Código Civil. Y existió un 5% de 

abogados que no opinaron en esta pregunta.  

OPCIÓN FRECUENCIA PORCENTAJE 

Igualdad de derechos que el matrimonio 3 15% 

Un nuevo estado civil 2 10% 

Personas del mismo sexo 12 60% 

No opina 1 5% 

Otras 2 10% 

TOTAL 20 100% 

 Fuente: Encuesta a abogados 
Elaborado por: Sánchez (2018) 

Figura 9. Reformas legales sobre la unión de hecho 
Fuente: Encuesta a abogados 
Elaborado por: Sánchez (2018) 
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Son diversas las reformas legales que se han dado en Ecuador respecto a la unión de 

hecho, partiendo por la Constitución (2008), que en su artículo 68 establece: “La unión 

estable y monogámica entre dos personas libre de vínculo matrimonial que formen un hogar 

de hecho, por el lapso y bajo las condiciones y circunstancias que señale la ley, generará los 

mismos derechos y obligaciones que tienen las familias constituidas mediante matrimonio” 

(p.34). 

 

Hay que aclarar en el mencionado artículo no se dispone que la unión libre deba ser entre 

personas del mismo sexo, pero tampoco se manifiesta que tiene que ser entre personas de 

distinto sexo, aunque este mismo artículo en el último párrafo es claro al señalar que “La 

adopción corresponderá solo a pareja de distinto sexo”.   
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Pregunta 4. 
 

¿Considera usted qué, el tema moral afecta la concepción de la unión de hecho en nuestro 

país? 

        Tabla 5. Tema moral sobre la unión de hecho 

 

 

 

 

 

 

 

Respecto a esta pregunta, el criterio de los abogados encuestados es dividido. En el caso 

del 50% opinan que en Ecuador el tema moral si afecta la concepción de la unión de hecho, 

y el otro 50% considera que no existe ninguna afectación.  

 

Quienes consideran que no afecta es porque piensan que la unión de hecho genera los 

mismos derechos, deberes y responsabilidades que el matrimonio, por lo tanto no tiene por 

qué afectar el tema moral. Por el contrario, existen quienes manifestaron que la unión de 

hecho se lo toma más con fines sexuales en el caso de las parejas de homosexuales, 

porque nunca podrá reemplazar al matrimonio donde se busca formar una familia, procrear 

hijos, y tener una relación estable y sólida.  

 

OPCIÓN FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 10 50% 

NO 10 50% 

TOTAL 20 100% 

 Fuente: Encuesta a abogados 
Elaborado por: Sánchez (2018) 

Figura 10. Tema moral sobre la unión de hecho 
Fuente: Encuesta a abogados 
Elaborado por: Sánchez (2018) 
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Pregunta 5. 

 

¿Considera usted que, el tema religioso afecta la concepción de la unión de hecho en 

nuestro país? 

 

        Tabla 6. Tema religioso sobre la unión de hecho 

 

 

 

 

 

 

 

Referente al tema religioso, el 75% dijeron que si afecta a la concepción de la unión de 

hecho en Ecuador; un 25% opina que no existe incidencia negativa. En el caso de los que 

piensan que si afecta es porque la unión de hecho va contra los preceptos dados por la 

iglesia católica, además porque el pueblo católico no concibe las legalización de un régimen 

de hecho entre personas del mismo sexo. Mientras tanto, que aquellos que piensan que no 

afecto, opinan que Ecuador es un país laico, por ende no tiene por qué generarse 

controversia ante la legalización de la unión de hecho. 

 

 

 

 

OPCIÓN FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 15 75% 

NO 5 25% 

TOTAL 20 100% 

 

Figura 11. Tema religioso sobre la unión de hecho 
Fuente: Encuesta a abogados 
Elaborado por: Sánchez (2018) 

Fuente: Encuesta a abogados 
Elaborado por: Sánchez (2018) 



39 

 

 

 

Pregunta 6. 

 

¿Cuál normativa internacional considera usted, ha influenciado en nuestra legislación en el 

aspecto de unión de hecho? 

 

        Tabla 7. Influencia en nuestra legislación  

 

 

 

 

 

 

 

 

Respecto a esta pregunta, el 40% de los encuestados consideran que ha existido mayor 

influencia en nuestra legislación, por parte de la normativa europea, porque precisamente en 

dicho países es donde se empezó a legalizar la unión de hecho entre personas del mismo 

sexo. Por su parte, el 30% de abogados opinan que no ha existido ninguna influencia, sino 

que la sociedad en general está cambiando y se requiere también adaptaciones a la realidad 

OPCIÓN FRECUENCIA PORCENTAJE 

Europea 8 40% 

América 1 5% 

Los derechos humanos 2 10% 

Ninguna 6 30% 

Otras 1 5% 

No contesta 2 10% 

 

Figura 12. Influencia en nuestra legislación  
Fuente: Encuesta a abogados 
Elaborado por: Sánchez (2018) 

Fuente: Encuesta a abogados 
Elaborado por: Sánchez (2018) 
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que se vive. Por su parte, un 10% de la muestra opina que la mayor influencia viene dada 

por la exigencia de parte de los diferentes grupos y organizaciones como LGBT, que exigen 

y luchan por que se reconozca sus derechos; un porcentaje similar no opinaron en esta 

pregunta. Pero también, según un 5% de abogados, la normativa ecuatoriana respecto a la 

unión de hecho, ha sido influenciada por legislaciones de otros países americanos, y así 

mismo existe otro 5% que piensan que dan otros criterios al respecto. 
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Pregunta 7. 
 

¿Cuáles son las responsabilidades de las partes que genera la unión de hecho, en nuestro 

país? 

 

        Tabla 8. Responsabilidades que genera la unión de hecho 

 

 

 

 

 

 

 

El 50% de los abogados que fueron encuestados manifestaron que la unión de hecho 

genera las mismas responsabilidades que el matrimonio, y se relacionan con el respeto y el 

compromiso de cuidar de su pareja y los hijos que se procrean. En el caso del 40% opinan 

que la responsabilidad está en la convivencia en pareja, compartir una misma casa y llevar 

una vida juntos. Por su parte, un 5% señalan que la mayor responsabilidad es la sociedad 

de bienes; en un porcentaje similar están aquellos que piensan que la responsabilidad está 

relacionada con la manutención de los hijos, compartir gastos, brindarse amor.  

 

 

OPCIÓN FRECUENCIA PORCENTAJE 

Igual que el matrimonio 10 50% 

Sociedad de bienes 1 5% 

Convivencia en pareja 8 40% 

Otras 1 5% 

TOTAL 20 100% 

 Fuente: Encuesta a abogados 
Elaborado por: Sánchez (2018) 

Figura 13. Responsabilidades que genera la unión de hecho 
Fuente: Encuesta a abogados 
Elaborado por: Sánchez (2018) 
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Pregunta 8. 

 

¿Cuáles son las obligaciones de las partes que crea la unión de hecho, en nuestro país? 

 

        Tabla 9. Obligaciones que genera la unión de hecho 

 

 

 

 

 

 

 

Referente a las obligaciones que se generan en la unión de hecho entre la pareja, el 85% 

manifestó que son las mismas que se dan en el matrimonio, entre ellas: ayudarse 

mutuamente, guardarse fe, socorrerse  en todas las circunstancias de la vida como esposos. 

Por su parte el 10% considera que la principal obligación es convivir juntos, compartiendo el 

mismo espacio, y un 5% señala que un deber es trabajar bajo una sociedad de bienes. 

 

 

 
 

OPCIÓN FRECUENCIA PORCENTAJE 

Igual que el matrimonio 17 85% 

Sociedad de bienes 1 5% 

Convivencia en pareja 2 10% 

TOTAL 20 100% 

 Fuente: Encuesta a abogados 
Elaborado por: Sánchez (2018) 

Figura 14. Obligaciones que genera la unión de hecho  
Fuente: Encuesta a abogados 
Elaborado por: Sánchez (2018) 
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Pregunta 9. 

 

Considera apropiado sugerir a las personas la legalización y formalización de la unión de 

hecho. 

 

                 Tabla 10. Sugerir la legalización de la unión de hecho 

 

 

 

 

 

 

 

 

El 70% de los abogados consideran que si es apropiado sugerir a las personas que viven en 

unión de hecho, que legalicen su relación, con el fin de que puedan garantizarse sus 

derechos que conlleva este nuevo régimen. Sin embargo, un 30% no están de acuerdo en 

sugerir la formalización de la unión, pues consideran que la pareja es libre y voluntariamente 

tienen que tomar decisiones que les convenga.  

 

 

OPCIÓN FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 14 70% 

NO 6 30% 

TOTAL 20 100% 

 Fuente: Encuesta a abogados 
Elaborado por: Sánchez (2018) 

Figura 15. Sugerir la legalización de la unión de hecho  
Fuente: Encuesta a abogados 
Elaborado por: Sánchez (2018) 
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Pregunta 10. 

 

¿Qué reforma legal se debe realizar en nuestro país, para investir a la unión de hecho como 

un derecho fundamental de las personas que permanecen en este régimen? 

 

          Tabla 11. Reforma legal sobre la unión de hecho 

 

 

 

 

 

 

 

El 45% de los abogados encuestados, consideran que no se tiene que realizar ninguna 

reforma legal a la normativa de nuestro país, para investir a la unión de hecho como un 

derecho fundamental de las personas que permanecen en este régimen, porque para ello, la 

Constitución de la República en su art. 68,  el Código Civil en el art. 222 y 223, son claros 

respecto a este tipo de relación. Sin embargo existió un 20% que considera necesario hacer 

OPCIÓN FRECUENCIA PORCENTAJE 

Adopción de niños 1 5% 

Sociedad de bienes 2 10% 

Convivencia 4 20% 

Derechos y obligaciones 2 10% 

No contesta 2 10% 

Ninguna 9 45% 

TOTAL 20 100% 

 Fuente: Encuesta a abogados 
Elaborado por: Sánchez (2018) 

Figura 16. Reforma legal sobre la unión de hecho  

Fuente: Encuesta a abogados 
Elaborado por: Sánchez (2018) 
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reformar respecto a la convivencia de la pareja. En menores porcentajes están aquellos 

abogados que señalan que sería bueno añadir ciertas reformas a los instrumentos legales 

en cuanto a la sociedad de bienes, los derechos y obligaciones de la pareja, otros no 

contesta; pero hubo un 5% que piensan que es necesario dejar bien en claro el tema de la 

adopción por parte de las parejas de homosexuales.   
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3.2 Análisis de casos 
 

Estudio de caso No. 1 
 

1. Identificación del caso: 

1.1 Número de proceso: 17203-2017-08875 

1.2 Unidad Judicial: Quito 

 

2. Partes procesales: 

2.1 Actores: Espinosa Estrada Diego Fabricio,  Chavarría Sumbana Amanda Margarita 

 

3. Fundamentos del caso: 

3.1 Fundamentos de hecho:  

 

Los señores Espinosa Estrada Diego Fabricio y Chavarría Sumbaa Amanda Margarita, por 

mutuo acuerdo solicitan que se proceda a la declaratoria de constitución y terminación de la 

unión de hecho, libre, estable y monogámica que mantuvieron desde el 21 de marzo del 

2001 hasta el 30 de abril del 2011. Esta decisión la toman, con el fin de poder legalizar la 

repartición de los bienes que tienen en común y así garantizar la seguridad y estabilidad 

económica de la hija.  

 

3.2 Fundamentos de derecho:  

 

El Juez que tiene a cargo el proceso, da el procedimiento voluntario a esta causa, aplicable 

al caso conforme lo determina el Art. 334 número 3 del Código Orgánico General de 

Procesos, Art. 107 del Código Civil, no se observa omisión de ninguna de las solemnidades 

sustanciales que influya o pueda influir en la decisión de la misma, por lo que se confirma la 

declaratoria de validez del proceso pronunciada por las partes procesales.  

 

4. Motivación de la sentencia 

 

El juez toma en cuenta la Constitución de la República en su Art. 68, como el Código Civil, 

en su Art. 222, donde se establecen claramente cuáles deben ser las condiciones o 

requisitos necesarios para el reconocimiento de una unión de hecho y que son: a) La unión 

estable y monogámica entre dos personas, la ley habla de más de dos años; b) Que estas 

personas estén libres de vínculo matrimonial, pues de lo contrario, al ser casada una de 
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ellas, se estaría  frente a un imposible jurídico como es la coexistencia simultánea de dos 

sociedades de bienes; c) Que formen un hogar de hecho, el Art. 223 del Código Civil dice 

que cuando el hombre y la mujer sean tratados y reconocidos como esposos en sus 

relaciones sociales y así sean recibidos por sus parientes, amigos y vecinos; al amparo de la 

citada norma Constitucional debe entenderse también a cualquier persona, sin 

discriminación de género, que sean reconocidos como pareja.” 

 

Así mismo, para la terminación de la unión de hecho se toma en cuenta los Arts. 105, 106, 

226 del Código Civil, en donde se establecen las razones y maneras de dar por terminado 

este tipo vínculo en pareja. 

 

En vista de que la pareja tienen una niña como producto de su relación, y en cumpliendo 

con los presupuestos establecidos en el Art. 340 del Código Orgánico General de Procesos, 

el numeral 4 del Art. 17 de la Convención Interamericana Sobre Derechos Humanos, en el 

que se prescribe que en caso de disolución del matrimonio, “se adoptarán las disposiciones 

que aseguren la protección necesaria a los hijos, sobre la base única del interés y 

conveniencia de ellos”, Artículo innumerado 29 de la Ley Reformatoria al Título V, Libro 

Segundo del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, Art. 115 del Código Civil, que 

determina: “Para que se pronuncie la sentencia de divorcio, es requisito indispensable que 

los padres resuelvan sobre la situación económica de los hijos menores de edad, 

estableciendo la forma en que deba atenderse a la conservación, cuidado, alimento y 

educación de los mismos. Para este efecto, se procederá en la misma forma que cuando se 

trata de la terminación por mutuo consentimiento en la unión de hecho. 

 

5. Decisión de primera instancia:  

 

Los solicitantes en la audiencia se han ratificado en su deseo de dar por terminado el 

vínculo matrimonial, así como también han resuelto la situación en la que han de quedar sus 

hijas habidas en matrimonio; y, con fundamento en los Arts. 68 de la Constitución, Art. 222 

del Código Civil, se legaliza la constitución de la unión de hecho; así también considerando 

los art. 107, 108, 115, 226 del Código Civil, Arts. 93, 334 numeral 3, art. 335 y 340 del 

Código Orgánico General de Procesos, por lo anotado ut supra y sin más que considerar, 

ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y 

POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, se acepta la 

solicitud de terminación de la unión de hecho por mutuo consentimiento, en consecuencia se 
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declara disuelta la relación que les une a los señores Diego Fabricio Espinosa Estrada y 

Amanda Margarita Chavarría Sumbana. En cuanto a los alimentos, visitas, patria potestad y 

tenencia de la hija habida en matrimonio, la niña Doménica Valentina Espinosa Chavarría, 

se estará a lo dispuesto en los ítems 6° y 7° de este fallo. 12° Ejecutoriado que se encuentre 

esta sentencia, confiéranse copias certificadas necesarias para que se cumpla con lo 

estatuido en el Art. 128 del Código Civil reformado y Art. 10 número 10, Art. 11, Art. 81 de la 

Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a fin de que este fallo sea asentado 

en el Registro Personal Único de Diego Fabricio Espinosa Estrada y Amanda Margarita 

Chavarría Sumbana, debiendo dejar constancia en autos del cumplimiento de este requisito. 

  

6. OVITER DICTA resaltables: 

 

Se considera que los siguientes argumentos influyeron en la resolución del Juez a la hora de 

emitir la sentencia: 

 

- Voluntad de la pareja de concluir con la relación, conforme lo determina el Art. 226 del 

Código Civil y aplicable al caso según el Art. 334 número 3 del Código Orgánico 

General de Procesos.  

- No existe ninguna omisión de las solemnidades sustanciales que influya o pueda influir 

en la decisión de la misma,  

- Existe legitimación procesal, por cuanto tienen una hija en común con lo cual se 

corrobora la convivencia de la pareja.   

 

7. Comentario  

 

Tomando en cuenta que el fundamento de hecho de la pareja es contar con una repartición 

legal de la sociedad de bienes para garantizar la estabilidad económica de la hija que 

mantienen en común, es aceptable la decisión del Juez, porque está en juego una menor de 

edad.  

 

Quizá la pareja pudo actuar de otra manera, entregando mediante escritura pública los 

bienes para la hija, pero si se trata de garantizar todos los derechos de la menor, se 

considera acertada la decisión de resolver mediante una sentencia judicial, sobre todo para 

que no exista controversia en cuanto a la tenencia, alimentos, visitas, patria potestad de la 

niña.  
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Estudio de caso No. 2 

 

1. Identificación del caso: 

1.1 Número de proceso: 09219-2016-1900 

1.2 Unidad Judicial: Guayaquil 

 

2. Partes procesales: 

2.1 Actor: Chávez Gutiérrez Clara Janeth 

2.2 Demandado: Rivadeneira Morán Ricardo Francisco 

 

3. Fundamentos del caso: 

3.1 Fundamentos de hecho:  

 

La señora CLARA JANNETH CHAVEZ GUTIERREZ  hace conocer al juez la decisión de dar 

por terminada la unión de hecho que mantiene con el señor RICARDO FRANCISCO 

RIVADENEIRA MORAN, debido al abandono del hogar por el lapso de más de un año.  

Durante su relación han adquirido un carro, una casa y acciones en una empresa de la 

ciudad de Guayaquil. 

 

3.2 Fundamentos de derecho:  

 

Artículos 226 literal b, 227, 228, 229 del Código Civil en concordancia con los Artículos 146 

inciso tercero, 332 y 333 del Código Orgánico General de Procesos COGEP.  

  

4. Motivación de la sentencia 

 

Las partes han intervenido en este juicio sin que se les haya privado del legítimo derecho a 

la defensa y al debido proceso, de tal forma que lo estipulado en los Arts. 75 y 76 de la 

Constitución y a la luz del Art. 226 literal b 4 del Código Civil se ha cumplido. 

 

5. Decisión de primera instancia:  

 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y 

POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPUBLICA, declara con 

lugar la demanda consecuentemente terminada la unión de hecho que une a CLARA 
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JANNETH CHAVEZ GUTIERREZ y RICARDO FRANCISCO RIVADENEIRA MORAN, 

relación que fue legalizada celebrado el 15 de Julio de 2014, en el Cantón Guayaquil, 

provincia del Guayas, inscrito en el Tomo 05-B, página 157, acta 1709 del indicado año. 

  

6. OVITER DICTA resaltables: 

 

El Juez resalta lo que establece el Art. 222 del Código Civil donde se establece la unión de 

hecho, igualmente son claros los artículos 226, 227, 228, 229, 230 del mismo cuerpo legal. 

Además al existir el abandono voluntario e injustificado es una decisión personal de uno de 

los conyugues y están en su derecho de pedir que se termine legalmente su relación.  

 

7. Comentario  

 

Tomando en cuenta que la pareja tenía bienes bajo sociedad conyugal, pues ameritaba la 

decisión de un juez para poner fin a la relación, a pesar de que no existieron niños como 

fruto de la relación.  

 

El juez al actuar apegado a la normativa vigente, garantizó los derechos de la pareja, sobre 

todo la mujer, quien luego de la terminación de la unión de hecho, la disolución de la 

sociedad conyugal y el inventario respectivo, tendrá el 50% de los bienes adquiridos durante 

su relación. 

 

Comparto la decisión del juez, porque de no existir el amor, no convivir juntos entre la 

pareja, y de contar por escrito con la voluntad de uno de los miembros de disolver su 

relación, ya no tiene sentido que se mantenga una unión que impide cualquier otro tipo de 

acciones.    
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3.3 Verificación de objetivos 

 

Objetivo general 

 

- Realizar un estudio comparado y socio-jurídico de la unión de hecho desde el caso 

ecuatoriano con Suecia. 

 

Para realizar este estudio comparado y socio-jurídico se procedió a realizar la investigación 

bibliográfica, en donde se tuvo que analizar los siguientes cuerpos legales de Ecuador: 

Constitución de la República, Código Civil, Código Orgánico General de Procesos. 

Igualmente se tuvo que investigar y traducir las normativas suecas, entre ellas: Constitución 

Sueca (2016) Ley de Parejas de Hecho (2003:376). Una vez aplicadas varias técnicas 

como: lectura crítica, resumen, parafraseo, mapas conceptuales, cuadros sinópticos, se 

pudo armar el componente teórico donde se detalla de manera resumida, el contenido de los 

instrumentos legales que regulan la unión de hecho tanto en Ecuador como en Suecia, y 

luego se realiza un estudio comparado, observándose algunas similitudes entre las leyes de 

los dos países.  

 

Así mismo, en base a los resultados de la investigación de campo, se pudo también 

comparar el criterio de los abogados ecuatorianos, con ciertos artículo suecos donde se 

realizan críticas a las normas de dicho país, en el que se legaliza la unión de hecho entre 

personas del mismo, llegando a la conclusión que existe similitud entre las normativas y 

también la sociedad en general de los dos países objeto de estudio, no acepta aún este tipo 

de uniones, sobre todo porque se permite la legalización de parejas homosexuales.  

 

Objetivos específicos 

 

- Establecer las diferencias entre la normativa ecuatoriana y la de Suecia, respecto 

a la unión de hecho.  

 

En Suecia, desde 1995 se reconoce a las parejas homosexuales, dándoles los mismos 

derechos del matrimonio; en Ecuador es a partir del 2008 con la actual Constitución, que se 

legaliza la unión de hecho en dos personas libres de vínculo matrimonial, dando la 

oportunidad a las parejas del mismo sexo para que puedan acceder a este nuevo estado 

civil, pero en el mismo art. 68 de la Constitución se deja en claro que a la adopción de hijos 
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pueden acceder sólo las parejas que están compuestas por un hombre y una mujer. Es 

decir, que esta es la principal diferencia entre las normativas de Ecuador y Suecia, porque 

en el país europeo las parejas de homosexuales si pueden adoptar niños. 

 

- Determinar las similitudes entre la normativa ecuatoriana y Suecia respecto a la 

unión de hecho. 

 

Luego de la investigación bibliográfica y de campo, en cuanto a las similitudes, se determina 

que en los dos países, los individuos que conviven bajo la unión de hecho, no deben tener 

vínculo matrimonial con otra persona. Tanto en Ecuador como en Suecia, se respeta la 

unión de hecho cuando es entre una pareja heterosexual, aunque existen ciertas críticas al 

referirse a parejas de homosexuales.  

 

A través de esta forma de convivencia, el hombre y la mujer toman la decisión de convivir de 

forma estable y exclusiva, aunque estén en condiciones de casarse no lo han hecho, porque 

quizá no han querido comprometerse jurídicamente. En este caso se habla del respeto hacia 

la libertad ajena.  

 

De esta manera, se da protección a la familia aunque no esté vinculada al matrimonio; se 

respeta el derecho a una convivencia de hecho sana y la no imposición al individuo de un 

estado civil, aunque para algunos críticos de este estado civil, se lleve a la pérdida del 

contenido institucional del matrimonio.  

 

- Analizar los aspectos sociales existentes en el tema de la unión de hecho en el 

Ecuador y Suecia.  

 

La unión de hecho ha sido reconocida social y legalmente tanto en Ecuador como a nivel 

mundial, misma que ha sido influenciada por diversos factores, y en países conservadores 

como Ecuador, la sociedad aún mira de mala manera la legitimidad de la unión entre 

personas del mismo sexo, porque se lo considera que va contra la moral.  

 

La cultura y costumbres de los pueblos influyen en la forma de vida que adoptan algunas 

parejas que deciden vivir bajo unión de hecho, porque están en contra del matrimonio. Para 

Ramos (2016) la unión de hecho, consiste en “una de las formas de manifestación cultural, 

ya que es el régimen bajo el cual unen sus vidas dos personas, que pertenecen de manera 
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preferencial a los sectores medio y bajo” (p.28).  Aunque se considera que no solo se da en 

los sectores medio y bajo, igualmente existen parejas de un nivel social alto, que acceden a 

este tipo de relación por intereses económicos.  

 

Otro aspecto social que quizá influye en la unión de hecho son “las relaciones sexuales 

tempranas entre jóvenes lo cual hace de que se comprometan y decidan vivir bajo un 

régimen de unión libre” (Suárez, 2006, p.29). Existen casos de adolescente que deciden 

convivir porque se ha generado un embarazo no deseado y por ende piensan que aún no 

están preparados para contraer matrimonio, pero lastimosamente la falta de compromiso y 

formalidad en la relación, en algunos de los casos termina en un fracaso. 

 

En Suecia, la convivencia fuera del matrimonio, está regulado por la Ley de Parejas de 

Hecho, en dicha ley se aplica a dos personas no casadas del mismo o distinto sexo, que 

viven permanentemente juntos en una relación de afectividad análoga a la conyugal y 

comparten la misma casa ("Parejas en Europa", 2012). 

 

En dicho país europeo, existen ciertos sectores sociales, que tienen prejuicios sobre la unión 

de hecho, considerando que “en  el concubinato, al no existir contrato conyugal, uno se 

entrega como cosa al arbitrio del otro, como si de un contrato de alquiler se tratara para el 

uso de un miembro del cuerpo” (Sánchez, 2000, p.11); al ser visto de esta manera, entonces 

cualquiera podrá rescindir el contrato sin que el otro pueda hacer valer lesión de derecho 

alguno. 

 

En conclusión, en Ecuador y Suecia, la iglesia católica es la principal opositora de la unión 

de hecho, sobre todo por homosexuales, porque se considera que la verdadera familia se 

construye en base al matrimonio.  

 

- Establecer el punto de vista doctrinario y jurisprudencial existente en el tema de 

la unión de hecho en el Ecuador y los países de América Latina y/o la Unión 

Europea. 

 

Desde el punto de vista doctrinario y jurisprudencial, los que ha llevado a la legalización y 

formalización de la unión de hecho tanto en Ecuador como en Suecia, guarda relación con 

los instrumentos internacionales de derechos humanos. El art. 16 numeral 3 de la 

Declaración Universal de Derechos Humanos, protege el derecho a la familia, y cuando un 
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hombre y una mujer deciden vivir juntos, pueden crear y tener descendencia, siempre 

respetando y haciendo cumplir los derechos de los niños que son fruto de la relación.  

Así también, mediante los cambios dados en cuanto a la normativa que regula la unión de 

hecho, referente a que puede ser entre dos personas, sin diferencias sexos, también se está 

protegiendo los derechos de las personas pertenecientes a los géneros GLBTI, aunque en el 

ámbito social y religioso genere ciertos problemas morales.  

 

3.4 Verificación de hipótesis 

 

Hipótesis 

 

- Es factible realizar un estudio comparado y socio-jurídico de la unión de hecho 

desde el caso ecuatoriano con los países de américa latina y/o la unión europea.  

 

La factibilidad para realizar un estudio comparado y socio-jurídico de la unión de hecho 

desde el caso ecuatoriano con el país de Suecia, fue posible gracias a que en la web se 

encuentra colgada la normativa legal de diversos países, y por ende de ahí se puede 

descargar, leer, analizar, interpretar y comparar con las leyes que rigen en Ecuador. A 

pesar de que se trataba de un país donde se habla otro idioma, sin embargo no fue 

impedimento, porque se recurre a la traducción de la información. 

 

Tal como lo mencionan Maldonado, Cueva  y Guzmán (2017), al tener clara la concepción 

de la Unión de Hecho, es primordial realizar una comparación de nuestra realidad nacional 

con la normativa de los países de América Latina y aquellos que conforman la Unión 

Europea, siendo fundamental investigar y comparar la legislación ecuatoriana, con un país 

latinoamericano y un país que se encuentre en la Unión Europea. 

 

En conclusión es factible realizar estudios comparativos con otros países, porque se puede 

obtener la información que está disponible en la web.   
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CONCLUSIONES 

 

- En los países de Ecuador y Suecia la unión de hecho ha existido desde siempre, 

aunque a inicios de la sociedad se le denominaba concubinato que consistía en el 

compartir un sistema de vida, pero las mujeres y los hijos, producto de la relación, no 

tendrían ningún derecho. 

 

- Tanto en las normativas ecuatoriana y sueca, la unión de hecho genera los mismos 

derechos y obligaciones que el matrimonio, con la salvedad que en Ecuador, las parejas 

del mismo sexo no podrán adoptar niños, porque la Constitución en el Art. 68 establece 

claramente que la adopción será permitida solo a parejas formadas por un hombre y 

una mujer.  

 

- La Constitución de Ecuador y de Suecia no limita la unión de hombre solo a un hombre 

y una mujer, sino que da libertad para que legalicen este tipo de relación cualquier 

pareja que esté libre de vínculo matrimonial, sin importar el sexo.  

 

- La unión de hecho, tanto en Ecuador como en Suecia, genera efectos legales para las 

mujeres y los hijos que nacen como producto de la relación en pareja, de esta manera 

se protege el derecho de la familia y no se desampara a los grupos prioritarios que 

resultan ser los más vulnerables cuando se presenta conflictos de pareja.  
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RECOMENDACIONES 

 

En base a las conclusiones se establecen las siguientes recomendaciones: 

 

- Que la unidad de titulación de la carrera de Abogacía de la Universidad Técnica 

Particular de Loja, continúe fomentando este tipo de investigaciones, con el fin de 

ampliar los conocimientos sobre las normativas ecuatorianas y de otros países, y en 

base al análisis comparativo poder determinar el nivel de influencia extranjera en 

nuestras leyes, establecer las falencias o cambios que amerite el cuerpo legal 

ecuatoriano. 

 

- Que en investigaciones futuras, los estudios comparativos sean con países de la región 

o aquellos afines a la realidad socio-jurídica y cultural actual, para determinar la 

influencia sobre la normativa del Ecuador.  

 

- Fomentar foros de discusión entre juristas, representantes de gremios, agrupaciones, 

grupos sociales, estudiantes universitarios, para analizar el contenido del Art. 68 de 

Constitución de Ecuador donde se establece la unión de hecho y también el tema de la 

adopción; para que sean tomados en cuenta por los Asambleístas al momento de 

realizar reformas constitucionales.  

 

- Orientar a la sociedad en general sobre las ventajas de la legalización y formalización 

de la unión de hecho en Ecuador, con el fin de que no se violen los derechos tanto de la 

pareja como de los hijos que se pudieran procrear.  
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ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Anexo 1. Proyecto integrador 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Anexo 2. Modelo de la encuesta aplicada a los abogados 

 

ENCUESTA 
UNIVERSIDAD TÉCNICA PARTICULAR DE LOJA 

MODALIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA 
TITULACIÓN DE DERECHO 

 

Estimados abogados, concurro ante ustedes con la finalidad de cumplir con uno de los 

requisitos para optar por el Grado y Titulo de Abogada/o, y por ende realizar el trabajo de fin 

de titulación “ESTUDIO COMPARADO Y SOCIO-JURÍDICO DE LA UNIÓN DE HECHO 

DESDE EL CASO ECUATORIANO CON LOS PAÍSES DE AMÉRICA LATINA Y/O LA 

UNIÓN EUROPEA”; por lo expuesto, solicito su valiosa colaboración para obtener la 

información necesaria. 

 

1. ¿Considera qué, la Unión de Hecho en Ecuador se encuentra reglamentada de forma 

adecuada en nuestra legislación? 

Si____________________   No____________________ 

¿Por 

qué?_________________________________________________________________  

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________  

 

2. ¿Sabe usted si, la Unión de Hecho en Ecuador ha sufrido cambios en su 

reglamentación en los últimos diez años? 

Si____________________   No____________________ 

 

3. Determine las reformas legales que ha evidenciado la Unión de Hecho en la normativa 

ecuatoriana. 

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________  

 

 

 



 

 

 

4. ¿Considera usted qué, el tema moral afecta la concepción de la Unión de Hecho en 

nuestro país? 

Si____________________   No____________________ 

¿Por 

qué?__________________________________________________________________  

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________  

 

5. ¿Considera usted qué, el tema religioso afecta la concepción de la Unión de Hecho en 

nuestro país? 

Si____________________   No____________________ 

¿Por 

qué?__________________________________________________________________  

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________  

 

6. ¿Cuál normativa internacional considera usted, ha influenciado en nuestra legislación en 

el aspecto de Unión de Hecho? 

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________  

 

7. ¿Cuáles son las responsabilidades de las partes que genera la Unión de Hecho, en 

nuestro país? 

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________  



 

 

 

8. ¿Cuáles son las obligaciones de las partes que crea la Unión de Hecho, en nuestro 

país? 

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________  

 

9. Considera apropiado sugerir a las personas la legalización y formalización de la Unión 

de Hecho 

Si____________________   No____________________ 

¿Por 

qué?__________________________________________________________________  

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________  

 

10. ¿Qué reforma legal se debe realizar en nuestro país, para investir a la unión de hecho 

como un derecho fundamental de las personas que permanecen en este régimen? 

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________  
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Anexo 3. Primer caso jurisprudencial analizado 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Anexo 4. Segundo caso jurisprudencial analizado 

 

 

 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 


